
De conformidad en los términos de la fracción I del Art. 113 de la LFTAIP, en el presente contrato se testan los datos 
correspondientes a: RFC. Lo anterior en virtud de que tales datos corresponden al ámbito privado de las personas físicas.
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GOBIERNO DE 

MEXICO 

2. "EL CONTRATISTA", declara que: 

ÓRCANO DI! OPl!RACIÓN ADMINISTRATIVA 
Dl!SCONCl!NTRADAl!STATALOAXACA 
Jefatura de servicios Administrativos 
Ceoarca1 ento oe C:;'l�t··ucc:én y 
P1aneació'l l'I cbiJíar;a 

Contrato: 2-23210001-S-21 O 183 

2.1. Es una persona física de nacionalidad mexicana. Con capacidad jurídica para contratar y 
obligarse en los términos de este contrato. 

2.2. Lo acredita mediante Acta de nacimiento con folio 020085918 expedida por la Dirección del 
Registro Civil Décima Oficialía Itinerante en la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca de fecha 20 de 
marzo de 2020, e identificación oficial consistente en Credencial para votar con identificador 
No.1630035444512 expedida por el Instituto Nacional Electoral. Así mismo constancia de la Clave 
Única de Registro de Población Clave. JIXA640808HOCMXL 18 expedida por la Dirección General del 
Registro de Población e Identidad. 

2.3. Que conoce el contenido y los requisitos que establecen la "LOPSRM" y su Reglamento; así 
como los demás ordenamientos en materia de servicios relacionados con la obra pública, construcción, 
seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y de medio ambiente que rigen en el ámbito 
federal, estatal o municipal, las especificaciones generales y particulares, y el contenido de los anexos 
que corren agregados al presente contrato como parte integrante del mismo, los cuales consisten en: 

Anexo Medidas de Seguridad e Higiene en la Obra 

Anexo Procedimiento de Ajuste de Costos 

2.4. Que reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 
elementos necesarios para su cumplimiento. 

2.5. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes No. JIAL640808883. 

2.6. Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 
32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero
de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de
Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente.�,

2.7. Tiene establecido su domicilio en Calle Circuito 1 Sur, Manz. 23 casa 19, Col. El Rosario IVO 
2da. Etapa, C.P. 71323, San Sebastián Tutla, Oax.; mismo que señala para los fines y efectos legales 
del presente contrato. 

3. "LAS PARTES" declaran que: 

3.1. El Procedimiento de contratación que origina el presente Contrato, sus anexos, la bitácora que 
se genere, el propio contrato y sus anexos son los instrumentos que vinculan a "LAS PARTES" en sus 
derechos y obligaciones. Anexos:

1. Catálogo de conceptos conteniendo descripción, unidad de medición, cantidades de
trabajo, precios unitarios con número y letra, e importes por partida, sub-partida, concepto
y del total de la proposición.

De conformidad en los términos de la fracción I del Art. 113 de la LFTAIP, en el presente contrato se testan los 
datos correspondientes a: Folio de acta de nacimiento, Lugar y fecha de expedición, Folio de Identificación oficial 
expedida por el Instituto Nacional Electoral (INE), Clave única de Registro de Población (CURP). Lo anterior 
en virtud de que tales datos corresponden al ámbito privado de las personas físicas.
De conformidad en los términos de la fracción I del Art. 113 de la LFTAIP, en el presente contrato se testan los datos 
correspondientes a: Nacionalidad y Domicilio particular. Lo anterior en virtud de que tales datos corresponden al ámbito 
privado de las personas físicas. Página 3 de 21








































